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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMODÓVAR DEL CAMPO
ANUNCIO 

Bando de Alcaldía.

D. José Lozano García, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, hago saber:

Que siguiendo las indicaciones del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha se inicia

procedimiento para el nombramiento de Juez de Paz, Titular y sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz,

titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de

junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles desde la publicación del presente bando en el B.O.P,

para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito

dirigido a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el

procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi -

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias munici -

pales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la informa-

ción que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,  etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi -

cial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el

Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Anuncio número 2864
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FERNÁN CABALLERO
ANUNCIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fernán Caballero por el que se aprueba definitivamente

el expediente de modificación de créditos n.º 7/2020 del Presupuesto en vigor, en la modalidad suple-

mento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 7/2020 del Presupuesto en

vigor, en la modalidad suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, lo

que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Suplemento de

crédito Créditos finales
Progr. Económica

3340 21200 Mantenimiento  otros  edi-
ficios municipales

1.000,00 4.595,00 5.595,00

9200 22699 Otros gastos diversos 1.000,00 2.021,91 3.021,91

1500 21200
Maquinaria,  instalaciones
y utillaje urbanismo 8.000,00 6.000,00 14.000,00

1500 619

Administración  General
de  Urbanismo.  Otras  in-
versiones de reposición en
infraestructuras y bienes

37.333,50 30.000,00 67.333,50

Total 47.333,50 € 42.616,91 € 89.950,41 €

2.º Financiación.

Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los

siguientes términos:
Suplementos en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica Descripción Euros

870
Remanente de tesorería para gastos generales 42.616,91

Total ingresos 42.616,91

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el  artículo  37.2,

apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a

ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida correspondiente, que de-

berá verificarse en el nivel en que este establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma

y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción. 
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Fernán Caballero, a 15 de octubre de 2020.- La Alcaldesa, María Dolores Ortega Bernal.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2865
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

FERNÁN CABALLERO
ANUNCIO 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fernán Caballero por el que se aprueba definitivamente

el expediente de modificación de créditos n.º  8/2020  del Presupuesto en vigor, en la modalidad de

transferencia de crédito.

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito n.º 8/2020, en la modalidad

de transferencia de crédito, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2,

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le -

gislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Aplicaciones de Gastos que reciben crédito.

Aplicación Descripción
Créditos iniciales

(incluidas modificaciones)
Transferencia de

crédito
Créditos

definitivos
Progr. Eco

2310 22114
Asistencia social primaria.
Gastos para hacer frente
a la crisis del coronavirus

10.570,29 3.000,00 13.570,29

2320 21300
Reparación instalaciones
vivienda de mayores y

centro de día
1.000,00 1.000,00 2.000,00

2320 26000
Gestión centro de día,
vivienda de mayores,

estancias diurnas
205.000,00 19.105,23 224.105,23

2330 13100 Servicio de ayuda a
domicilio. Retribuciones. 

92.475,23 3.000,00 95.475,23

2416 14300 Plan de Empleo
municipal. Retribuciones

76.850,63 34.358,33 111.208,96

2416 16000
Plan de Empleo

municipal. Seguridad
Social. 

28.605,77 12.987,45 41.593,22

1500 22706

Administración general de
vivienda y urbanismo.
Técnicos urbanismo,
estudios y trabajos

técnicos.

23.760,00 10.000,00 33.760,00

3370 63600

Ludoteca juvenil.Inversión
en reposición asociada al 
funcionamiento de los 
servicios. 

7.966,64 2.000,00 9.966,64

Total 85.451,01 €

Bajas/disminuciones en Aplicaciones de Gastos.

Aplicación Descripción
Créditos

iniciales (incluidas modificaciones)

Créditos disponibles (incluidas
RC) a efectos de dar

cumplimiento a lo preceptuado en
las Bases de Ejecución del

presupuesto

Transferencia
de crédito

Progr Eco
3261 13100 Escuela de verano. 2.100,00 2.100,00 2.100,00 (baja por anulación, al 
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Retribuciones

no producirse el gasto 
en este ejercicio como 
consecuencia de la 
pandemia). 

3261 16000
Escuela de verano. 
Seguridad Social

650,00 650,00 650,00

 (baja por anulación, al 
no producirse el gasto 
en este ejercicio como 
consecuencia de la 
pandemia)

3261 22609
Escuela de verano. 
Actividades

500,00 500,00 500,00

(baja por anulación, al 
no producirse el gasto 
en este ejercicio como 
consecuencia de la 
pandemia)

3340 22609
Actividades culturales 
organizadas por el 
Ayuntamiento

27.645,16 13.617,58 12.000,00

3343 14300
Musicoterapia. Otro 
personal.  

7.255,00 7.255,00 7.255,00

(baja por anulación, al 
no producirse el gasto 
en este ejercicio como 
consecuencia de la 
pandemia)

3343 16000
Musicoterapia. Seguridad 
Social

2.646,01 2.646,01 2.646,01

(baja por anulación, al 
no producirse el gasto 
en este ejercicio como 
consecuencia de la 
pandemia)

3380 20900
Festejos San Agustín. 
Derechos de Autor. 

1.750,00 1.750,00 1.750,00

(baja por anulación, al 
no producirse el gasto 
en este ejercicio como 
consecuencia de la 
pandemia)

3380 22609 Festejos San Agustín 50.000,00 50.000,00 50.000,00

(baja por anulación, al 
no producirse el gasto 
en este ejercicio como 
consecuencia de la 
pandemia)

3402 13100
Monitores deportivos. 
retribuciones

18.802,00 10.323,29 4.250,00

Previsión 
presupuestaria para 
retribuciones 
socorristas. 

3402 16000
Monitores deportivos. 
Seguridad Social  

6.050,00 3.715,52 1.300,00

Previsión 
presupuestaria para 
seguridad social 
socorristas

3421 21200 Piscina. Materiales 1.000,00 1.000,00 1.000,00

(baja por anulación, al 
no producirse el gasto 
en este ejercicio como 
consecuencia de la 
pandemia)

3421 22699 Piscina. Mantenimiento 2.000,00 2.000,00 2.000,00

(baja por anulación, al 
no producirse el gasto 
en este ejercicio como 
consecuencia de la 
pandemia)

Total 85.451,01 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma

y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
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En Fernán Caballero, a 15 de octubre de 2020.- La Alcaldesa, María Dolores Ortega Bernal. 

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2866
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MANZANARES
Bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico/a Informático de la Plantilla

de Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Manzanares, mediante concurso-oposicion libre.

1.- Normas generales.

1.1.  El objeto de esta convocatoria es la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una

plaza de Técnico/a Informático de la Plantilla de Personal Laboral de este Ayuntamiento, en ejecución

del proceso extraordinario de estabilización/consolidación de empleo temporal aprobado en la Oferta

de Empleo Público del Ayuntamiento de Manzanares para el año 2018, publicada en el Boletín Oficial

de la Provincia nº 215, de 9 de noviembre de 2018.

1.2.  A  las  presentes  pruebas  selectivas  les  serán  de  aplicación  el  Real  Decreto  Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de

junio, y las bases de esta convocatoria.

2.- Requisitos de los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los/las aspirantes deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o encontrarse en algunas de las circunstancias de los apartados 1, 2, 3 y 4 del ar -

tículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa.

c) Estar en posesión del título de Bachiller o del título de Técnico Superior en Administración de

Sistemas Informáticos en Red, en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma o en Desarrollo de Aplica -

ciones Web, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres -

pondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac -

ceso al empleado público.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/84,

de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

2.2.-Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación

de instancias.

3.- Solicitudes.

3.1.  Las solicitudes para participar en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán mani -

festar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expira -

ción del plazo señalado para la presentación de las mismas, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Manzanares y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o en cualquie -

ra de los lugares y formas establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Igual-

mente se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad y el resguardo acreditativo

de haber abonado los derechos de examen.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del

siguiente a aquél en que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

3.3. Los derechos de examen serán de 20 euros y se ingresarán en la cuenta que el Ayuntamiento

de Manzanares tiene abierta en “La Caixa”, número ES40 2100 1641 3802 0012 3460, haciendo constar

el nombre del aspirante y como concepto “Plaza de Técnico/a Informático”.

Se aplicará una reducción del 100% cuando el aspirante se encuentre inscrito como desempleado

en el Servicio Público de Empleo.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde dictará resolución por la que

se aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de anuncios del Ayuntamiento

y página web www.manzanares.es  , e indicará las causas de exclusión así como el lugar, fecha y hora de

realización del primer ejercicio, y la composición nominal del Tribunal calificador.

4.2. El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los aspirantes o su

omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la

publicación de la citada resolución. Transcurrido dicho plazo, el Alcalde dictará resolución aproban-

do la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas. Esta resolución, en su caso, se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de anuncios del Ayuntamiento y página web

www.manzanares.es  . En caso de no presentarse reclamaciones, la relación provisional publicada se en-

tenderá como definitiva.

4.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición ante el Sr. Alcalde en el

plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-

La Mancha en el plazo de dos meses, contados ambos desde el día siguiente a su notificación, de con -

formidad con lo establecido en el artículo 46.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju -

risdicción Contencioso-Administrativa.

4.4. Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho al reintegro del 50% de los dere-

chos de examen satisfechos cuando así lo soliciten de forma expresa.

5.- Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente forma:

Presidente.

Secretario.

Tres Vocales.
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Todos los miembros del Tribunal deberán poseer nivel de titulación igual o superior a la exigida

para el acceso a las plazas convocadas, teniendo reconocido el derecho de voz y voto.

5.2. Los miembros de tribunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo a la Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por las mismas causas, podrán ser recusados

por los aspirantes.

El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les serán

de aplicación las mismas prescripciones.

5.3. Para la válida actuación del Tribunal calificador es necesaria la presencia dela mayoría de sus

miembros y, en todo caso, la del Presidente y el Secretario o la que quienes legalmente les sustituyan.

5.4. Las decisiones del tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,

resolviendo en caso de empate, el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

5.5. El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo dispuesto en el

artículo 30.1.b) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

6.- Sistema selectivo.

La valoración del proceso selectivo se efectuará sobre una puntuación máxima de 100 puntos,

distribuidos de la siguiente forma: la fase de oposición supondrá un máximo de 75 puntos y la fase de

concurso un máximo de 25 puntos.

6.1. Fase de Oposición.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios obligatorios, conforme se detalla:

Primer Ejercicio (máximo 40 puntos).  Consistirá en contestar en el tiempo máximo de una hora

un test compuesto de 50 preguntas, más 5 adicionales como reserva, que versarán sobre el programa

adjunto a la presente convocatoria. Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas

de las que solo una será correcta. Los/as aspirantes marcarán la contestación que estimen correcta en -

tre las propuestas por el Tribunal en las correspondientes hojas de examen.

El criterio de corrección será A-E/3, siendo A el número de respuestas correctas y E el número de

respuestas erróneas.

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario para su -

perarla obtener una puntuación mínima de 20 puntos.

Segundo Ejercicio (máximo 35 puntos). Podrá incluir uno o varios supuestos, y se ejecutará en

forma de desarrollo, test, o en cualquier otra que determine el Tribunal, el cual fijará el tiempo máxi -

mo para su realización.

La prueba tendrá carácter eliminatorio y se calificará de 0 a 35 puntos, obteniéndose su califica -

ción final de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los supuestos, cuando

sean más de uno, puntuados de 0 a 35 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba será necesario

obtener una calificación mínima de 17,50 puntos y no obtener menos de 17,50 puntos en ninguno de

los supuestos, en el caso de ser varios.

En función de la naturaleza de la prueba, en ella se valorará el rigor analítico, la sistemática y

claridad de ideas para la elaboración de una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones plan -

teadas, y la calidad de la expresión escrita.

6.2. Fase de Concurso.

La fase de concurso será posterior a la fase de oposición. Finalizada la misma, las personas parti -

cipantes que la hayan superado, dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguien-
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te a la publicación de la relación de aspirantes que han superado la fase de oposición, para presentar

los méritos cuya valoración se pretenda, teniendo en cuenta que los méritos se valorarán con referen -

cia a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de instancias a las pruebas selectivas.

El Tribunal hará pública la valoración de los méritos, estableciéndose un plazo de 3 días hábiles

para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal.

Se valorarán los méritos que a continuación se indican (máximo 25 puntos), conforme a la si -

guiente puntuación:

- Experiencia profesional (hasta una puntuación máxima de 22 puntos):

a) Por cada mes completo de experiencia en el puesto de trabajo objeto de la convocatoria en el

Ayuntamiento de Manzanares: 0,20 puntos. 

b) Por cada mes completo de servicios prestados en la plaza objeto de la convocatoria en cual -

quier Administración Pública: 0,05 puntos.

Por tratarse de un proceso selectivo extraordinario de estabilización/consolidación de empleo

temporal, la valoración de méritos en este apartado sólo se computará si los servicios prestados por el

aspirante a la plaza lo ha sido en la condición de funcionario interino, personal laboral temporal o in -

definido no fijo.

No se podrán acumular, a efectos de la puntuación prevista en los apartados a) y b) los periodos

de tiempo coincidentes en el desempeño de las plazas objeto de la convocatoria.

Solamente se valorarán aquellos méritos que sean justificados mediante la presentación de certi -

ficación emitida por la Administración correspondiente en el que conste categoría, puesto de trabajo y

tiempo de servicios prestados.

- Realización de cursos de formación, perfeccionamiento o especialización en materias relacio-

nadas con el puesto de trabajo con un mínimo de 20 horas, según el siguiente detalle, hasta una pun-

tuación máxima en este apartado de 3 puntos:

Número de horas Puntuación

20 a 50     0,25

51 a 100     0,40

101 a 200     0,50

201 a 300     0,66

Más de 300     0,93

No serán tenidos en cuenta, ni por tanto valorados, los cursos de formación que no se especifi -

quen las horas o créditos de duración. Los cursos de formación que no se hayan realizado bajo colabo -

ración o convenio con administraciones públicas deberán acreditarse mediante diploma donde venga

reflejado el número de registro o inscripción de entidades.

7.- Desarrollo de los ejercicios.

7.1.  En cualquier  momento el  Tribunal  podrá requerir  a los  opositores  para que acrediten su

identidad.

7.2. El orden de actuación de los opositores se determinará por el orden alfabético del primer

apellido comenzando por la letra “B”, según Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Es -

tado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 202 ·  miércoles, 21 de octubre de 2020 ·  7044

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

5 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
12

 d
e 

35
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
+

j7
q7

hh
eP

G
E

P
y7

gR
N

LK
c



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, quedando decaí -

dos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente justi -

ficados y libremente apreciados por el Tribunal.

8.- Calificaciones y lista de aprobados.

8.1. La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones ob -

tenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición. En caso de empate el orden se establecerá

atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate, éste se di -

rimirá según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, en primer lugar, y en el segundo ejercicio,

en segundo. Si no fueran suficientes los dos criterios anteriores, el empate se dirimirá por sorteo.

8.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la Corporación la re -

lación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación, en la que constarán las calificacio -

nes de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha pública por el Tribunal en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento y página web.

8.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número

de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga

lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

8.4. El Tribunal propondrá para su nombramiento al aspirante que haya obtenido mayor puntuación.

9.- Presentación de documentos y nombramiento.

9.1. El/la seleccionado/a por el Tribunal deberá presentar en el plazo de veinte días naturales

siguientes a la publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios de la Corporación, en

el Servicio de Personal del Ayuntamiento, la documentación que a continuación se indica:

- Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original) del DNI vigente.

- Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original) del título aca-

démico exigido en la convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del ser-

vicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desa -

rrollo de la función a desempeñar.

9.2. Quien dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentare la documen-

tación o bien, del examen de la misma, se dedujere que carecen de alguno de los requisitos señalados

en la base 2, no podrá ser nombrado personal laboral fijo y quedarán anuladas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, o, en su caso, con anterioridad al

mismo, si se hubiesen presentado los documentos exigidos, el Presidente de la Corporación dictará re -

solución por la que procederá a nombrar al aspirante seleccionado como personal laboral fijo del Ayun -

tamiento de Manzanares, debiendo incorporarse en el plazo de treinta días hábiles a contar del día si -

guiente a aquél en que le sea notificado el nombramiento, previa formalización del contrato laboral.

10.- Bolsa de empleo.

La lista completa de aspirantes aprobados constituirá, según orden de puntuación, una bolsa de

empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes debidas a ba -

jas por incapacidad temporal, maternidad, adopción, riesgo durante el embarazo, suspensión por pa -

ternidad, etc.
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La prelación de sus integrantes se realizará atendiendo a la puntuación final obtenida en el pro -

ceso selectivo.

En caso de empate el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación

obtenida en la primera prueba de la fase de oposición; de persistir el empate a la mayor puntuación

obtenida en la segunda prueba de la fase de oposición y de persistir el empate, se dirimirá por sorteo.

11.- Recursos.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones

de los órganos de selección podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del ór -

gano encargado de la selección de las pruebas, conforme a lo previsto en dicha Ley.

Manzanares, 19 de octubre de 2020.- El Alcalde, Julián Nieva Delgado.

PROGRAMA

Parte General.

1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Derechos y deberes fundamentales. La reforma

de la Constitución.

2. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de las Cortes

Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

3. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control parla -

mentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones. Relaciones entre el Go -

bierno y las Cortes Generales.

4. Régimen local español. Concepto de Administración Local. Principios constitucionales y regula -

ción jurídica.

5. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, compartidas

y delegadas.

6. La organización municipal: órganos necesarios y órganos complementarios.

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio -

nes Públicas. Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento. La actividad de las Admi -

nistraciones Públicas: normas generales de actuación, términos y plazos.

8. Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. El personal al servicio

de las Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha. Acceso al empleo público y pérdida de la rela -

ción de servicio.

Parte Específica.

1. Informática básica. Concepto de datos e información. Concepto de sistemas de información.

Elementos constitutivos de un sistema. Características y funciones.

2. Arquitectura de ordenadores. Elementos básicos. Funciones. La unidad central de proceso.

La memoria principal. Memorias: tipos, características y modos de funcionamiento. Buses y conexio -

nes de E/S.

3. Periféricos. Conectividad. Elementos de impresión. Elementos de almacenamiento. Elementos

de visualización y digitalización. Tipos, características y modos de funcionamiento.

4. Ordenadores Personales. Administración y soporte de dispositivos PC. Instalación y configura-

ción software. Instalación y configuración hardware.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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5. Conceptos básicos sobre organización de la información. Estructuras de datos. Campos, regis -

tros, ficheros, bibliotecas y bases de datos. Organizaciones de ficheros. Algoritmos. Formatos de infor -

mación y ficheros.

6. Sistemas operativos. Conceptos y funciones principales. Sistemas Windows. Sistemas Unix y Li -

nux. Sistemas Operativos para Servidores. Virtualización de servidores.

7. Cloud Computing. Nubes públicas, privadas e híbridas. Modalidades: Saas, Paas, Iaas.

8. Programación. Conceptos fundamentales. Principales estructuras de control y flujo de infor -

mación. Bucles y recursividad. Programación estructurada, orientada a objetos, orientada a eventos y

orientada a aspectos. Modularidad y reutilización de componentes.

9. Diseño y programación orientada a objetos. Elementos y componentes software: objetos, cla -

ses, herencia, métodos, sobrecarga. Ventajas e inconvenientes. Patrones de diseño y lenguaje de mo-

delado unificado (UML).

10. Aplicaciones Web. Tecnologías de programación: HTML, XML, JavaScript, applets, servlets,

ASP, JSP y PHP. Frameworks PHP.

11. Arquitectura cliente/servidor. Modelo de 2 capas. Modelo de 3 capas. Componentes y opera -

ción. Arquitectura de servicios Web.

12. Arquitectura Java EE y plataforma .NET. Lenguajes de programación: Java, C, C++ y PL/SQL.

Middleware. Servidores de aplicaciones.

13. Interoperabilidad. Web Services SOAP y Rest.

14. Accesibilidad, diseño universal y usabilidad. Acceso y usabilidad de las tecnologías, productos

y servicios relacionados con la sociedad de la información. Confidencialidad y disponibilidad de la in -

formación en puestos de usuario final.

15. Desarrollo e implantación ágil de aplicaciones. Modelo de integración continua. DevOps. Docker,

Ansible. Pseudocódigo. Diagramas de flujo, tablas de decisión. Metodologías ágiles: Scrum, Kanban, otras.

16. Herramientas CASE: características. Repositorios: estructura y actualización. Generación de

código y documentación. Programas para control de versiones SVN, GIT. Plataformas de desarrollo cola -

borativo de software.

17. Técnicas de diseño de bases de datos relacionales. Diagramas de entidad – relación. Normali -

zación. Modos y técnicas de acceso a datos. Análisis y diseño de sistemas de información orientación

estructurada, y orientación a objetos.

18. Administración de bases de datos, funciones y responsabilidades. Sistemas de gestión de bases

de datos. Tipos, características y elementos. Integridad, control de concurrencia, bloqueos, gestión de

autorizaciones y recuperación de errores. El modelo relacional: Definición, arquitectura y objetos.

19. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales: Oracle, SQL Server y MySQL. Lenguajes

de interrogación de bases de datos. Estándar ANSI SQL.

20. Interacción con sistemas de gestión de bases de datos. Interconexión entre sistemas de ges -

tión de bases de datos: ODBC, JDBC y otros. Acceso a datos a través de navegadores.

21. Seguridad física y lógica en la explotación de los sistemas de información. Herramientas para

su control. Sistemas de gestión de incidencias. Plan de contingencias. Interrupción del servicio. Mante -

nimientos programados y no programados. Caída del sistema. Medidas preventivas y de recuperación.

22. Políticas de salvaguardia. Herramientas de copias de seguridad de la información. Gestión de

soportes. Herramientas y técnicas de seguridad en redes conectadas a Internet. Firma electrónica.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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23. Conceptos básicos de redes y transmisión de información entre ordenadores. Administración

de redes de área local. Gestión de usuarios y dispositivos. Principales topologías y estándares. Cablea -

do estructurado. Elementos físicos y lógicos de conexión de ordenadores y redes.

24. Comunicaciones. Medios de transmisión. Modos de comunicación. Equipos terminales y equi -

pos de interconexión y conmutación. Comunicaciones móviles e inalámbricas.

25. Administración de redes de área local. Gestión de usuarios. Gestión de dispositivos. Monitori -

zación y control de tráfico. SNMP.

26. Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Firewalls, Seguridad perimetral. Acceso re-

moto seguro a redes. Redes privadas virtuales (VPN). Seguridad en el puesto del usuario. Control remoto.

27. El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. Protocolos TCP/IP.

28. Internet. Concepto y evolución histórica. Principales servicios basados en internet. Correo elec-

trónico, www, FTP, Telnet, HTTP, HTTPS y SSL/TLS. Programación en Internet. Accesibilidad y usabilidad.

29. Normativa sobre seguridad de la información. Normativa de protección de datos personales.

El Esquema Nacional de Seguridad. Niveles de seguridad de la información y de los sistemas. Principa-

les normativas y procedimientos. El documento de seguridad. Legislación sobre el uso de internet. El

delito informático.

30. La sociedad de la información. Administración Electrónica. Identidad y firma electrónica: ré -

gimen jurídico. Certificados Digitales y DNI electrónico.

31. La protección de datos personales. Régimen jurídico. RGPD. Principios y derechos. Obligacio -

nes. La Agencia de Protección de Datos: competencias y funciones.

32. Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y normativa de desarrollo. La

gestión electrónica de los procedimientos administrativos: registros,  notificaciones y uso de medios

electrónicos. Esquema Nacional de Seguridad y de Interoperabilidad. Normas técnicas de Interoperabi -

lidad. Infraestructuras y servicios comunes en materia de administración electrónica.

Anuncio número 2867
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s
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administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
ANUNCIO 

Anuncio de modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo.

El Ayuntamiento de Miguelturra en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de septiembre

de 2020, acordó amortizar el puesto de Vicesecretaria (N.º 002) de la Relación de Puestos de Trabajo

vigente, mediante la correspondiente modificación de la relación de puestos de trabajo y la plantilla

de personal.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra di -

cho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer, alternativamente, o recurso de

reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta no -

tificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ,

o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad

Real en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-

ción, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrán inter -

poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produ-

cido su desestimación por silencio.  Asimismo podrán ejercitar  cualquier  otro recurso que considere

pertinente.

El expediente se podrá examinar en la Secretaría General de este Ayuntamiento sita en Plaza de

España, n.º 1 de Miguelturra.

En Miguelturra, a 20 de octubre de 2020.- La Alcaldesa, Laura María Arriaga Notario.

Anuncio número 2868
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MONTIEL
El señor Alcalde, con fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte, ha dictado el siguiente:

DECRETO

Información pública de incoación de expedientes de baja de oficio por inscripción indebida en el

Padrón Municipal de Habitantes.

Intentada notificación sin efecto a las personas abajo relacionadas, sobre la incoación de expe-

diente de baja de oficio y en cumplimiento del artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación

Territorial de las Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en la resolución de 1 de abril de

1997, de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Te -

rritorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del

Padrón Municipal de Habitantes (B.O.E. de 11 de abril de 1997), se le concede un plazo de diez días

hábiles, contados a partir de la fecha de esta publicación, para manifestar si está o no de acuerdo con

la propuesta de baja por no residir en el municipio, pudiendo en este último caso alegar y presentar

los documentos y justificaciones que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo sin recibir alegaciones al respecto, se elevará el expediente a informe

del Consejo de Empadronamiento, que determinará la resolución definitiva a adoptar.

Identificación.

Florin-Alexandru Cilian.

Se remite este Decreto al Boletín Oficial de la Provincia y se publique en el tablón de anuncios

de este Ayuntamiento.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2869
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MONTIEL
El señor Alcalde, con fecha diecinueve de octubre de dos mil veinte, ha dictado el siguiente:

DECRETO 

Información pública de incoación de expedientes de baja de oficio por inscripción indebida en el

Padrón Municipal de Habitantes.

Intentada notificación sin efecto a las personas abajo relacionadas, sobre la incoación de expe-

diente de baja de oficio y en cumplimiento del artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación

Territorial de las Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en la resolución de 1 de abril de

1997, de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación Te -

rritorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del

Padrón Municipal de Habitantes (B.O.E. de 11 de abril de 1997), se le concede un plazo de diez días

hábiles, contados a partir de la fecha de esta publicación, para manifestar si está o no de acuerdo con

la propuesta de baja por no residir en el municipio, pudiendo en este último caso alegar y presentar

los documentos y justificaciones que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo sin recibir alegaciones al respecto, se elevará el expediente a informe

del Consejo de Empadronamiento, que determinará la resolución definitiva a adoptar.

Nº Identificación.

Andreea Bianca Radulescu.

Andrei Marian Tudor.

Se remite este Decreto al Boletín Oficial de la Provincia y se publique en el tablón de anuncios

de este Ayuntamiento.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2870
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PEDRO MUÑOZ
ANUNCIO 

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 09/10/2020 (P.D. Alcaldía Presidencia Decreto

107/2020 de 10 de Febrero), se aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2020, correspondiente

a las plazas que a continuación se detallan, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley Reguladora de

las Bases de Régimen Local, y artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:

Funcionarios de Carrera
Denominación Nº Plaza Subgrupo Clasif. Subescala Turno
Auxiliar Administrativo 1 C2 Admon. General Auxiliar P. Interna
Oficial Policía Local 1 C1 Admon. Especial Servicios Especiales P. Interna
Guarda Rural 1 C2 Admon. Especial Servicios Especiales Turno LIbre

Pedro Muñoz, 16 de octubre de 2020.- El Alcalde, Carlos Alberto Ortíz Sánchez-Tinajero.

Anuncio número 2871
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PEDRO MUÑOZ
ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Pedro Muñoz, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de agosto de

2020, aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal reguladora de limpieza y vallado de solares, parce -

las, fincas y recintos especiales de Pedro Muñoz, con apertura de un plazo de exposición pública por

periodo de treinta días, exponiéndose al público mediante anuncio insertado en el B.O.P. de Ciudad

Real núm. 167 de fecha 1/Septiembre/2020 y Sede Electrónica del Ayuntamiento, con el objeto de

que, en su caso, se presentaran reclamaciones y/o sugerencias.

Finalizado el anterior plazo de exposición pública, no se han presentado alegaciones ni reclama-

ciones a la misma, por lo que, la aprobación inicial se eleva a definitiva de forma tácita.

A continuación se procede a la publicación del texto íntegro de la misma mediante anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y Sede Electrónica del Ayuntamiento, de conformidad con

lo establecido en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
ORDENANZA REGULADORA DE LIMPIEZA, Y VALLADO DE SOLARES, PARCELAS, FINCAS Y RECINTOS ESPECIALES,

DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO MUÑOZ

Preámbulo.

La deficiente situación de limpieza y vallado de solares y parcelas en el término municipal tiene

gran transcendencia pública, como se demuestra por los múltiples escritos que se formulan al Ayunta -

miento reclamando la actuación municipal en esta materia. La falta de limpieza y vallado de solares y

parcelas, o malas condiciones en otros, pone en riesgo la integridad física de  personas que pueden

verse afectadas por lesiones, cortes o caídas al vacío cuando existen perforaciones a cielo abierto, así

como el hecho de que determinados solares pueden ser usados por los más jóvenes como espacios de

juego y recreo sin la más mínima salubridad y seguridad. Todo esto determina además, focos de acu -

mulación de basuras y vegetación espontánea con la consiguiente aparición de roedores e incremento

de malos olores, así como la posibilidad de incendios y la constitución de focos de infección de efectos

muy negativos, tanto para la seguridad de las personas, la salubridad e higiene públicas y el ornato de

la ciudad.

A la vista de las circunstancias descritas se hace necesaria una intervención municipal mediante

la creación de un instrumento jurídico, ágil y eficaz, de aplicación en todo el término municipal, que

sirva para mejorar notablemente el grado de salubridad y limpieza de la ciudad.

La presente ordenanza recoge y desarrolla la obligación de los propietarios de toda clase de te -

rrenos de mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato establecidas en el

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, el cual constituye su fundamento legal.

Se regulan los requisitos materiales y formales encaminados a la limpieza y vallado de solares,

así como la sanción, en su caso, como medio de ejecución forzosa y cumplimiento del deber legal de

conservación. O la ejecución subsidiaria como respuesta municipal frente a la inactividad de algunos

propietarios.

Asimismo, pretende facilitar la ejecución de los trabajos por parte del Ayuntamiento, previa la

oportuna dotación presupuestaria, con la garantía del reintegro de los gastos que ello origine de acuer -
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do con lo dispuesto en el artículo 102.3 y 4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de los principios enunciados, así como la necesidad y eficacia de esta administración

en proteger la seguridad en el libre tránsito de los ciudadanos/as por los espacios públicos colindantes

a  los  solares,  justifica  “los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,

transparencia, y eficiencia” de la presente ordenanza, que se estipula en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Capítulo primero. Disposiciones generales.

Artículo 1. Base Legal.

La presente ordenanza se dicta en virtud de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2010, de 18

de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Acti -

vidad Urbanística de Castilla-La Mancha (TRLOTAU), el Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística del TRLOTAU. y lo previsto en el Real Decreto Legisla -

tivo 7/2015, de 30 de octubre, del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, y Ley

39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por venir referida a aspectos sanitarios, de seguridad, ornato y puramente técnicos, esta orde-

nanza tiene la naturaleza de ordenanza de construcción o de "Policía Urbana”, no ligada a unas direc -

trices de planeamiento concreto, pudiendo subsistir con vida propia al margen de los planes.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta ordenanza tendrán la consideración de:

Solar: Las superficies de terreno en suelo urbano aptas para su edificación y/o con derecho a

edificar por estar urbanizadas con arreglo a las normas mínimas establecidas por el ordenamiento jurí -

dico aplicable.

Parcela: Las superficies de terreno  sea cual sea su clasificación urbanística que se sitúen dentro

del término municipal de Pedro Muñoz.

Espacios libres: Las superficies de terreno ocupadas por servicios urbanísticos e instalaciones ur -

banas, etc., así como espacios libres ajardinados (plazas y jardines), áreas de recreo y juego de niños,

áreas peatonales, etc., sea su titularidad pública o privada.

Recinto: Porción de parcela que contiene un elemento singular claramente delimitable.

Las expresiones, vallado de solar, vallado de parcela, habrán de entenderse como obra sobre ra -

sante de nueva planta, de naturaleza permanente o temporal según los casos, limitada al simple cerra -

miento físico de solar, o parcela o elemento que impida el acceso al interior del recinto.

Artículo 3. Obligaciones de la propiedad. Seguridad, Salubridad y Ornato.

Los propietarios, o en su caso el responsable legal  de construcciones, edificios, fincas, solares,

pozos, norias, sondeos, balsas etc. dentro  del término municipal de Pedro Muñoz tienen el deber de

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, con las limitaciones estableci -

das legalmente. 

Artículo 4. Autorizaciones municipales.

El vallado de solares, parcelas y elementos están sujetos a obtención previa de licencia de obra

con consideración de menor.

La limpieza de solares parcelas y elementos estará sujeta a la normativa vigente en materia de

Gestión de Residuos, obtención de licencia de obra  con consideración de menor y prestación de fianza

según normativa.
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Estas autorizaciones a obtener no suplen las otras que por razón de competencia de otras admi -

nistraciones deban obtenerse para ejecutar la acción pretendida.

Capítulo segundo. De la limpieza de solares y parcelas.

Artículo 5. Obligaciones de la propiedad. Seguridad, Salubridad y Ornato en suelo urbano y asi -

milable.

Respecto a los solares y parcelas de suelo urbano y asimilables por ubicación y entorno, están

obligados a su limpieza periódica y manteniéndolos libres de escombros, hierba o vegetación de creci -

miento espontáneo que pueda suponer un riesgo para la seguridad y salubridad ciudadana; asimismo

deben proceder, en caso de que así lo determine el Ayuntamiento, a su limpieza, desratización, desin -

sectación y desinfección por empresa autorizada.

La obligación de limpieza de los terrenos, afecta a los mismos descritos en el apartado anterior,

aunque no den frente a una vía pública, e incluye también la aplicación de tratamientos DDD (desrati -

zación,  desinsectación y desinfección)  mediante empresa especializada en los casos que el  Ayunta -

miento considere necesario por razón de salubridad.

En el supuesto de que exista separación entre el dominio útil y el directo sobre el terreno, las

obligaciones derivadas de lo establecido en la presente ordenanza, recaen solidariamente sobre el pro -

pietario y sobre el usuario, usufructuario o arrendatario, pudiendo requerirles el Ayuntamiento conjun -

tamente o exigir el cumplimiento de las obligaciones a cualquiera de ellos.

Artículo 6. Condiciones de acopios en solares, parcelas y fincas.

Como consecuencia de la obligación regulada en los artículos precedentes sobre limpieza de los

terrenos, queda prohibido verter en los mismos, desperdicios o residuos desechables. Por consiguiente,

y sin perjuicio de la acción municipal ante los propietarios y poseedores de los terrenos en orden a

mantener la limpieza de los mismos, serán sancionadas aquellas otras personas que viertan o depositen

residuos o desperdicios en dichos terrenos, aunque no sean sus propietarios o poseedores.

Para el acopio de materiales en solares, parcelas asimilables y fincas, deberá obtenerse autori -

zación municipal que acredite que las condiciones de las fincas son aptas para el acopio del material

pretendido, debiendo evitar la filtración libre de elementos nocivos medioambientalmente o que cau-

sen molestias al entorno conforme a su naturaleza.

Artículo 7. Intervención de control de la Administración Local.

El Alcalde, de oficio o a instancia de cualquier interesado, previo informe de los Servicios Técni -

cos, dictará resolución señalando las deficiencias existentes en los solares o parcelas, ordenando las

medidas precisas para subsanarlas y fijando un plazo para su ejecución.

Una vez que adquiera firmeza en vía administrativa el acuerdo por el que se ordenen las actua -

ciones a ejecutar, el Alcalde ordenará la incoación del expediente sancionador, con imposición de mul -

ta, en cuya resolución, además, se requerirá al propietario, propietarios o a sus administradores a que

procedan a la ejecución de la orden efectuada, que de no cumplirla, se llevará a cabo por el Ayunta -

miento con cargo al obligado, a través del procedimiento de ejecución subsidiaria previsto en la Ley de

Procedimiento Administrativo.
En todo caso, en cuanto a la tramitación administrativa se tendrá en cuenta lo previsto para las

ordenes de ejecución en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Ur -
banística de Castilla-La Mancha (TRLOTAU) y en el Reglamento de Disciplina Urbanística por el que se
desarrolla dicha ley. Asimismo, a efectos de la posible contratación de obras para una hipotética eje -
cución subsidiaria, deberá estarse a lo previsto en la regulación vigente sobre contratos de las Admi-
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nistraciones Públicas, y dado que el coste de las ejecuciones subsidiarias será asumido por los respon-
sables incumplidores, el cobro del importe de las mismas será exigido con arreglo a lo dispuesto en la
normativa vigente en materia de liquidación y recaudación de deudas con la Administración.

La imposición de sanciones a los responsables de arrojar residuos  se efectuará por la Alcaldía
previa la tramitación del correspondiente expediente sancionador, sin perjuicio de las posibles respon -
sabilidades de orden penal en que hubiera incurrido.

En caso de emergencia derivada de circunstancias de salubridad o seguridad, incompatibles con
el tránsito ordinario, el Ayuntamiento podrá realizar directamente la operación de limpieza que fuese
necesario, imputándole el coste al propietario de la finca.

Capítulo tercero. Vallados y Cerramiento.
Sección primera. Solares y Parcelas en Suelo Urbano o similares.
Artículo 8. Obligación de los propietarios.
Los propietarios de solares o usuarios que asuman tal obligación, por condiciones de seguridad,

salubridad y ornato público, deberán mantenerlos debidamente vallados, mientras no se materialicen
obras de nueva construcción en los mismos.

A estos efectos se entenderá que no existe materialización de obras si el solar en cuestión no
goza de licencia de construcción o habiéndola obtenido no se ha iniciado trascurridos tres meses desde
la expedición de la misma.

Los terrenos accesorios destinados a jardines, zonas de recreo y deportivos y otros similares debe-
rán conservarse en estado de limpieza suficiente, que garantice las condiciones de higiene y salubridad.

Artículo 9. Vallados de solares Condiciones generales. 
El vallado de solares se ajustará a las siguientes condiciones:
Todo solar deberá estar vallado con elementos de obra o cerrajería, sólidos y seguros y con acce -

so desde la vía pública.
La altura mínima del vallado deberá ser doscientos ochenta centímetros en cualquiera  de  sus

puntos.
Todo el vallado ocupará la parte privativa del suelo, no pudiendo sobresalir ningún elemento ni

ocuparse la vía pública en el recorrido de apertura de las puertas de acceso.
Se prohíbe el uso de elementos punzantes en todo cerramiento en su cara colindante con la vía

pública y remate superior.
El acabado de la valla hacia el exterior será enfoscado y fratasado enlucido con pintura de cal o

de otro material de condiciones estéticas similares.
En aras al ornato, estética y embellecimiento de la ciudad, el Ayuntamiento con cargo a los pre-

supuestos municipales, podrá decorar la valla de cerramiento con pinturas, dibujos o trampantojos, sin
que esto suponga costo alguno parta el titular del solar y previo consentimiento por escrito del propie -
tario.

Artículo 10. Cerramiento de Locales Comerciales y similares.
Los bajos de las edificaciones existentes (bajos comerciales o similares) deberán cumplir las con-

diciones descritas para los solares, adaptando las dimensiones mínimas  y condiciones a las caracterís -
ticas físicas del local. 

Artículo 11. Cerramiento Derivados de demoliciones.

Cuando se produzca el derribo de cualquier edificio o construcción con fachada a la vía pública,

será obligatoria  la  actuación  de vallado  descrita  anteriormente,  independientemente  de  cuándo se

prevea ejecutar nuevas construcciones.
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Deberán reponerse los cableados de suministro de servicios telefónicos, eléctrico y similares que

existieran previo a la demolición sobre el nuevo cerramiento, que deberá ser suficiente para las nor -

mativas particulares de las compañías suministradoras, prestando fianza el solicitante de autorización

de la obra que obliga a ejecutar del retranqueo  para asegurar la reposición del mismo, eliminación de

los elementos provisionales y reposición del dominio público a estado original. Esta fianza se calculara

por los Servicios Municipales en función de las características de cada caso, siendo motivo de no con -

cesión de licencias de primera ocupación la falta de reposición de los cableados. Retirada y reparación

del dominio público.

Artículo 12. Cerramiento Derivados de demoliciones.

Quedan exceptuados de los requisitos anteriores los terrenos que sean accesorios de edificacio -

nes en calidad de jardines, zonas deportivas, etc. en estos casos, el cerramiento del terreno descrito

en el artículo anterior podrá ser sustituido a petición del interesado, por otro de características cons -

tructivas y estéticas acordes con la índole del edificio y la clase de uso del terreno, previo informe fa -

vorable del Servicio Municipal competente.

Sección segunda. Cerramiento de Fincas y elementos singulares en suelo rustico.

Artículo 13. Vallados de Fincas en suelo rústico.

Solo se admiten vallados enteramente metálicos que podrán opacarse con elementos vegetales y

deberán respetar las distancias a los caminos públicos de seis metros al eje físico del camino visible,

pudiente el Ayuntamiento razonar un distancia mayor por razón de las características del entorno de la

parcela a vallar.

La línea alienación de cerramiento será marcada físicamente en el terreno por  personal del Ser -

vicio de Guardería.

Se prohíbe el uso de elementos punzantes en todo cerramiento en su cara colindante a vía públi -

ca y remate superior.

En el caso de contar con informe favorable del organismo autonómico competente en la materia,

se aceptaran cerramientos de obra con una limitación de altura de un metro desde  cada punto del te -

rreno.

Artículo 14. Vallados de recintos.

Los recintos que requieran ser vallados por razones de seguridad (pozos, norias, sondeos, rebajes

etc.) deberán respetar las mismas condiciones establecidas en el apartado anterior salvo en lo referen -

te a las distancia a eje de camino siendo resuelto cada caso por resolución expresa del Ayuntamiento a

informe del Servicio de guardería

Capítulo  cuarto. Infracciones y régimen sancionador.

Artículo 15. Calificación de las infracciones

Constituye infracción administrativa a esta ordenanza las que se enumeran a continuación, pu -

diendo ser calificada cada una de ellas como leve, grave y muy grave, de acuerdo con lo previsto en

este artículo relativo a la graduación de las infracciones y sanciones.

Para la instrucción del procedimiento, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se consideran infracciones leves:

- El incumplimiento de mantener los bienes inmuebles a que se refiere esta Ordenanza limpios

de desperdicios, basuras, residuos sólidos urbanos, escombros, materiales de desecho y en condiciones

de higiene, seguridad y ornato.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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- El incumplimiento de mantener dichos bienes desprovistos de vegetación y restos orgánicos o

minerales que puedan alimentar o albergar animales o plantas transmisoras de enfermedades o que

produzcan malos olores.

- El incumplimiento de realizar las labores adecuadas para la desinsectación y desratización del

inmueble.

- No tener realizado el cerramiento de acuerdo con las condiciones establecidas en esta orde -

nanza.

- La ejecución defectuosa de los cerramientos o sin ajustarse a la licencia concedida.

Se consideran infracciones graves:

- Realizar el cerramiento sin licencia municipal.

- No tener realizado el cerramiento del inmueble de acuerdo con las condiciones establecidas en

esta ordenanza, cuando concurran circunstancias de riesgo o peligro, tales como pozos, excavaciones,

respiradores, balsas, desmontes, etc.

Se consideran infracciones muy graves:

La reincidencia en la comisión de faltas graves.

Artículo 16. Sanciones.

Con carácter general se establecen las siguientes sanciones para las infracciones leves, graves o

muy graves tipificadas en esta ordenanza:

- Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 600 euros.

- Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 601 hasta 3.000 euros.

- Las infracciones muy graves con multa de 3.001 hasta 6.000 euros.

La comisión de tres infracciones graves en el plazo de doce meses será considerada infracción muy

grave; y se considerará infracción grave la comisión de tres infracciones leves en el mismo período.

La graduación de la cuantía de la sanción dentro de los límites señalados se justificará atendien-

do a las circunstancias concurrentes y especialmente, entre otras, a la reparación del daño causado

por el denunciado, la reincidencia, la intencionalidad, la magnitud del daño, la repercusión sobre el

medio ambiente, la incidencia sobre el ornato de la ciudad, etc.

Artículo 17. Períodos de prescripción.

Las infracciones y sanciones a que se refiere la presente ordenanza prescribirán:

- Al año para las faltas leves.

- A los dos años para las faltas graves.

- A los cuatro años para las faltas muy graves.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse a partir del día en que se

hubiera cometido la  misma y se interrumpirá desde el  momento en que el  procedimiento se dirija

contra el presunto responsable.

Así mismo, el plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente

a aquel en que adquiera firmeza la resolución administrativa que la imponga.

Artículo 18. Consignaciones presupuestarios por razón de la Ordenanza.

En cumplimiento de la presente ordenanza, el ayuntamiento consignará y especificará anualmen -

te en sus presupuestos los recursos económicos destinados al ejercicio de las funciones y a la ejecución

de las medidas previstas en esta Ordenanza.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Dicha cantidad estará supeditada de conformidad con el artículo 129.7 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al cumplimiento

de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Disposición transitoria.

Artículo único.- Todos aquellos solares que a la entrada en vigor de la presente ordenanza tengan

algún tipo de cerramiento que no sea acorde con lo que esta ordenanza dispone, quedan supeditados a

un informe de los servicios técnicos de este ayuntamiento que en aras a la seguridad, estética y orna -

to, validen o impongan medidas correctoras de adaptación a la presente ordenanza.

Disposición derogatoria.

Uno.- Esta Ordenanza traspone y sustituye el capítulo III del Título Tercero.- del Vallado y limpie -

za de solares y parcelas en suelo urbano de la ordenanza municipal de Medio Ambiente del Término

Municipal de Pedro Muñoz. (Aprobada por Acuerdo Plenario de 26/04/2001, publicada en el BOP núme-

ro 61 de 23 de mayo de 2001. Modificada por Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de 28 de mayo de

2009, cuya publicación se efectuó en el BOP número. 99, de 19 de agosto de 2009).

Dos.- A la entrada en vigor de la presente ordenanza, quedan derogadas todas la ordenanzas mu -

nicipales (o sus artículos) que se refieran al cerramiento de solares, parcelas, espacios libres y terre -

nos sin edificar en suelo urbano y/o rústico.

Disposición final.

El presente reglamento será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad, entrando en vigor, una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Pedro Muñoz, 19 de octubre de 2020.- El Alcalde, Carlos Alberto Ortíz Sánchez-Tinajero.

Anuncio número 2872
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administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
PERSONAL

Una vez estudiadas las necesidades de personal, así como las vacantes existentes dentro de la

plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento. Vistos del mismo modo los Presupuestos Generales del

Estado para el año 2020, en aplicación de la previsión contenida en el artículo 134.4 de la Constitu-

ción, y en el artículo 38.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, han sido

prorrogados de forma automática.

Por otra parte, la Ley de Presupuestos Generales del Estado marca para cada año las limitaciones

en materia de incorporación de personal a la Administración Pública. La Ley 6/2018, de 3 de julio, de

Presupuestos Generales del estado para el año 2018, prorrogados para este ejercicio 2020, determina

en su artículo 19 los límites y requisitos para determinar el porcentaje de la tasa de reposición de

efectivos.

En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21. 1 h y s), de la Ley 7/85 de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 41-14 del R.D. 2568/86 de 28 de noviembre,

que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo -

cales, por la presente Resolución, dispongo:

Aprobar la Oferta de Empleo Público 2020, que seguidamente se indica:

Acceso libre:

1 Plaza de Arquitecto.

Denominación: Arquitecto.

Grupo: A1.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Técnica.

Categoría: Superior.

1 Plaza Técnico Administración General.

Denominación: Técnico de Administración General.

Grupo: A1.

Escala: Administración General.

Subescala: Técnica.

Clase: Técnica.

Categoría: Superior.

4 Plazas Policía Local.

Denominación: Policía Local.

Grupo: C1.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Policía.

Categoría: Policía.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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3 Plazas de Ayudante.

Denominación: Ayudante.

Grupo: E.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Personal de Oficios.

Categoría: Ayudante.

Promoción interna.

1 Plaza Técnico Medio Sanciones.

Denominación: Técnico Medio Sanciones.

Grupo: A2.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Técnico Medio.

Categoría: T. Media.

1 Plaza Técnico Medio Protección Civil.

Denominación: Técnico Medio Protección Civil.

Grupo: A2.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Técnico Medio.

Categoría: T. Media.

1 Plaza de Oficial Pintor Rotulador.

Denominación: Oficial Pintor Rotulador.

Grupo: C2.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales. 

Clase: Personal de Oficios.

Categoría: Oficial.

1 Plaza de Auxiliar Administrativo.

Denominación: Auxiliar Administrativo.

Grupo: C2.

Escala: Administración General.

Subescala: Auxiliar. 

Clase: Auxiliar.

Categoría: Auxiliar.

En Puertollano, 16 de octubre de 2020.

Recursos:

Contra este acuerdo/resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo

dispuesto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  y  8,  45  y  46 de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos: a) Con carácter potestati -

vo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido (salvo que se trate de un

acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al órgano delegante), en el plazo

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
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Número 202 ·  miércoles, 21 de octubre de 2020 ·  7061

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

5 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
29

 d
e 

35
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
+

j7
q7

hh
eP

G
E

P
y7

gR
N

LK
c



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición del

recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecu -

ción del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposi -

ción sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso

contencioso-administrativo ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de  Ciudad Real,  en el

plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta. b) Recurso con -

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, dentro del

plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. En caso de

optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-adminis -

trativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio

administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Lo que le notifico para su conocimiento a los efectos oportunos, sin perjuicio de que pueda em-

prender cuantas acciones tenga por convenientes en defensa de sus derechos.

Anuncio número 2873

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
ANUNCIO 

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 19.10.20, el padrón de la tasa regu -

ladora de los servicios de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y depuración correspondiente

al tercer trimestre de 2020, se expone al publico por plazo de quince días a efecto de posibles recla -

maciones por los interesados afectados, y en su caso plantear recurso de reposición contra la mencio-

nada resolución, en el plazo de un mes a partir de la finalización del periodo de exposición pública, de

conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprue -

ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales.

En Santa Cruz de Mudela, a 20 de junio de 2020.- La Alcaldesa, Gema Mª.Garcia Mayordomo.

Anuncio número 2874
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administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
Presentado en fecha 14.09.2020 nº de registro telemático 202099900001248, por la operadora Ada-

mo Telecom Iberia, S.L., de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de

Telecomunicaciones, un Plan de Despliegue de una red de comunicaciones electrónicas en el municipio

de Santa Cruz de Mudela, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles a contar

desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección:

https://ayuntamiento.stacruzmudela.org             .

En Santa Cruz de Mudela, 20 de octubre de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, Dª Gema García Ma -

yordomo. 

Anuncio número 2875
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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 117 de fecha 23 de junio de 2020, se hace pública la

lista de admitidos y excluidos, para la provisión, en propiedad, de una plaza de Arquitecto Técnico de

Administración Especial, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, proceso de estabilización de

empleo temporal, por el procedimiento de Concurso-Oposición.

Teniendo en cuenta que durante el plazo de diez días para reclamaciones contra dicha lista se

han presentado las correspondientes a los siguientes aspirantes subsanando el motivo de su exclusión:

Al presentar documentación acreditativa, de estar exento/a del pago de derechos de examen:

- Arias Salazar, Estefanía. 

- Velazquez Escorihuela, Juan Daniel.

Al haber satisfecho los derechos de examen:

- Mayorga Simarro, Rosana. 

Esta Alcaldía, en fecha 16 de octubre de 2020, ha dictado las siguientes resoluciones:

- Primera: Incluir en la lista de admitidos a las correspondientes pruebas selectivas, a los si -

guientes aspirantes:

- Arias Salazar, Estefanía, debiendo figurar a continuación de: Arcos González, Andrés.

- Mayorga Simarro, Rosana, debiendo figurar a continuación de: Martín García, Francisco.

- Velázquez Escorihuela, Juan Daniel, debiendo figurar a continuación de: Tébar Martínez, Valentín.

- Segunda: Elevar a definitiva la lista de admitidos y excluidos a las correspondientes pruebas se -

lectivas, con la modificación de lo resuelto en el punto anterior.

- Tercera: De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la convocatoria, fijar la compo -

sición del Tribunal Calificador, que se constituirá de la siguiente forma:

Presidente: Un Técnico o experto designado por la Alcaldía.

D. César Gallo Echeverría (Titular).

D. Salustiano García de Jaime (Suplente).                                       

Secretario: Un Técnico o experto designado por la Alcaldía, que actuará con voz y voto.

Dª. Mª. Consuelo Rodríguez Rodríguez (Titular).

D. Tomás Huertas Gallardo (Suplente).                                                   

Vocales: Tres Técnicos o expertos designados por la Alcaldía. 

D. Lorenzo González Lara (Titular).                                                 

D. Alfredo Moreno Portillo (Suplente).

D. Miguel Ángel Cuesta Jiménez (Titular).

Dª. Victoria Bolós Montero (Suplente).                                                     

D. Carlos Río-Pérez Álvarez (Titular).                                                      

D. Jesús Seco López (Suplente).

- Cuarta: Fijar para el día 18 de noviembre de 2020, a las 10:00 horas la realización del primer

ejercicio de la oposición, en la 1ª Planta del Pabellón Deportivo Cubierto, sito en Avda. de Niort, nº 1

de esta  localidad. Los aspirantes deberán venir provistos de D.N.I.. Así mismo, se dispone que debe
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garantizarse la distancia de seguridad interpersonal mínima de dos metros entre los aspirantes en la

realización del ejercicio y entre los miembros de la Comisión de Selección observándose las medidas

de higiene y/o prevención ante la situación de crisis sanitaria.

Tomelloso, 19 de octubre de 2020.- La Alcaldesa.

Anuncio número 2876
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DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CASTILLA-LA MANCHA

UNIDAD DE CARRETERAS DE CIUDAD REAL
ANUNCIO

Anuncio de información pública sobre el expediente de solicitud de autorización del “Proyecto

de ejecución para construcción de nave para ITV en polígono 47 parcelas 72 y 115 del término munici -

pal de Almuradiel (Ciudad Real)”, a la altura del pk. 233+500 del margen izquierdo de la Autovía A-4.

Interesado Alfonso Manzanares Garvin, en representación de ITV-Valdepeñas, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104, apartado 5, del Reglamento General de Ca -

rreteras (R.D. 1812/1994,  de 2 de septiembre) se somete a información pública por un periodo de

veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, el expediente sobre “solicitud de autorización del “Proyecto de ejecución para

construcción de nave para ITV en polígono 47 parcelas 72 y 115 del término municipal de Almuradiel

(Ciudad Real)”, a la altura del pk. 233+500 del margen izquierdo de la Autovía A-4”, a fin de que cual -

quier persona física o jurídica pueda formular cuantas alegaciones o sugerencias estimen oportunas,

sobre la reordenación de accesos.

Para ello y durante el expresado plazo podrá ser examinado por quienes lo deseen en la Unidad

de Carreteras de Ciudad Real, Carretera de Porzuna, 3ª planta, en horas hábiles de oficina.

Ciudad Real, octubre de 2020.- El ingeniero Inspector de Explotación, Juan Antonio Mesones López.

Anuncio número 2877
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